




















































N° DE OBSERVACIÓN 

l. Examen de 
Cuentas 

11. Validaciones 
efectuadas respecto del 
funcionamiento de los 
centros. 
W2 
11. Validaciones 
efectuadas respecto del 
funcionamiento de los 
centros. 
W3, letra a) y b). 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTICIA 

ANEXO N"6 

Estado de Observaciones de Informe Final N" 20, de 2014 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
MEDIDA 

IMPLEMENTADA Y 
MATERIA DE LA OBSERVACIÓN SOLICITADA POR su 
OBSERVACIÓN CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 

DOCUMENTACIÓN 
FINAL 

DE RESPALDO 

Cuenta corriente Requerir a la residencia ACJ Rengo que 
exclusiva mantenga una cuenta corriente exclusiva por 

proyecto, a su nombre y asociada al RUT de 
la misma (acápite 1). 

Saneamiento básico 1 Exigir al Hogar Pequeño Cottolengo, que los 
y de seguridad en el servicios higiénicos de los vestidores estén en 
lugar de trabajo las condiciones establecidas en el artículo 27 

del decreto W 594, de 1999, del Ministerio 
de Salud (acápite 11, numeral 2). 

Deficiencias Asegurar que la zona de preparación de los 
constatadas en la alimentos de la cocina del Hogar Pequeño 
cocina y bodega de Cottolengo se mantenga limpia y aislada de 
alimentos los lugares donde existe acumulación de 
Características de la desechos y basura, de acuerdo a lo 
zona de preparación establecido en el artículo 25 del decreto N' 
de los alimentos 977, de 1996, del Ministerio de Salud, que 
Aislamiento de la aprueba reglamento sanitario de los alimentos, 
zona de preparación y en los estándares mínimos de calidad para 

la atención residencial, resultado esperado N' 
25.1.8 (acápite 11, numeral 3, letra a y b). 
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( 

N° DE OBSERVACIÓN 
MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

11. Validaciones Deficiencias 
efectuadas respecto del constatadas en la 
funcionamiento de los cocina y bodega de 
centros. alimentos 
W3, letra e). Registro de control 

de bienes. 
111. Validaciones Deficiencias 
efectuadas respecto del constatadas en la 
funcionamiento de los cocina y bodega de 
centros. alimentos. 
N°3, letra d). Productos en mal 

estado o vencidos 
11. Validaciones Recursos Humanos 
efectuadas respecto del Educadores de trato 
funcionamiento de los directo 
centros. 
W5, letra a). 

11. Validaciones Infraestructura-
efectuadas respecto del recursos materiales 
funcionamiento de los Condiciones del 
centros. terreno de la 
W6, letra a y b). residencia 

Condiciones 
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IMPLEMENTADA Y 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR su 
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DOCUMENTACIÓN 

FINAL 
DE RESPALDO 

Instaurar un procedimiento que asegure que el 
Hogar ACJ Rengo mantenga un registro de 
bienes de consumo acorde a lo exigido en el 
punto 4.5.1, de la circular W 19, de 2005, del 
SENAME (acápite 11, numeral 3, letra e). 

Implementar procedimientos que aseguren la 
adecuada mantención de los alimentos, 
conforme lo establece el artículo 61 del citado 
decreto W 977, de 1996 (acápite 11, numeral3, 
letra d). 

Supervisar que el proceso de contratación de 
los educadores de trato directo que trabajan 
en los Hogares ACJ Rengo y Pequeño 
Cottolengo, se ajuste a lo estipulado en el 
punto 7.1 del acá pite VIl, de la referida 
resolución No 765, de 2011, de SENAME. 
(acápite 11, numeral 5, letra a). 
Disponer controles que aseguren que las 
condiciones de terreno y estructurales del 
Hogar ACJ Rengo tanto interior como exterior 
se encuentren de acuerdo a lo indicado en el 
resultado esperado W 25.3, de los citados 
estándares mínimos de calidad para la 
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estructurales de la 
residencia tanto 
interior como 
exterior 

11. Validaciones Presentación de 
efectuadas respecto del reclamos o quejas 
funcionamiento de los 
centros. 
W7 

11. Validaciones Otros 
efectuadas respecto Indemnización por 
del funcionamiento de años de servicios 
los centros. 

N" S 

( ( ( 
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atención residencial (acápite 11, numeral 6, 
letra a y b). 

Implementar el buzón de opiniones y 
sugerencias, en los hogares ACJ Rengo y 
Pequeño Cottolengo, conforme a lo 
señalado en el punto No 2, de la normativa 
general, de las orientaciones técnicas 
sobre la materia, impartidas por el 
SENAME (acápite 11, numeral 7). 
Establecer las medidas que permitan asegurar 
que el Hogar ACJ Rengo, de cumplimiento a 
las circulares Nos 9 y 17 de 201 O y 2011, 
ambas del SENAME (acápite 11, numeral 8). 
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Medida implementada y su documentación de respaldo: La entidad auditada deberá indicar la medida implementada o las acciones 
emprendidas, a fin de cumplir con los requerimientos solicitados por la CGR y la documentación que la acredita. 
Folio o numeración documento de respaldo: Número de folio asignado a la documentación, en el expediente de respuesta del servicio . 
Observaciones y/o comentarios del servicio: Comentarios u observaciones que complementen la respuesta de la entidad . 
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